
 
    

      PRECINTAS FISCALES DE BEBIDAS DERIVADAS DE LA A.E.A.T. 

 

FASES DEL PROCESO DE SOLICITUD DE  

PRECINTAS FISCALES DE BEBIDAS DERIVADAS 

 
 

1. Presentación telemática de la solicitud de las precintas deseadas en la plataforma de la A.E.A.T. 

mediante la cumplimentación del modelo de solicitud 517. En esta fase, el solicitante deberá: 

 

a. Seleccionar los diferentes modelos y las cantidades a solicitar, las cuales deben ajustarse a la 

cantidad de pedido mínimo (una caja completa) o a un múltiplo de esta cantidad para cada 

modelo (ver la tabla de descripción de los diferentes modelos de precintas disponibles al 

final de este documento). 

 

b. Indicar la fecha de entrega preferente. Dicha fecha se corresponderá con la fecha estimada en 

la que la F.N.M.T. comenzará la preparación del envío correspondiente a la solicitud.  

 

2. Aprobación de la solicitud por parte de la Oficina Gestora de la A.E.A.T. 

 

3. Transmisión de la solicitud a la F.N.M.T.  

 

4. Grabación de pedido en los sistemas de la F.N.M.T. (este es efectivo desde el día siguiente a la 

aprobación de la solicitud por parte de la A.E.A.T.). 

 

5. El plazo de salida del material desde el almacén es de 15 días desde el día siguiente a la recepción 

de comunicación de la solicitud desde la plataforma de la A.E.A.T. a la F.N.M.T. 

 

 

 
 



 
MODELOS DE PRECINTAS FISCALES DE BEBIDAS DERIVADAS 

 
 

 

 
 
 

 
 
 


